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coNTRATo DE oBRA púgt¡cA A PRECIO UNITARIO Y POR TIEMPO

q
I.. "EL AYUNTAMIENTO", DECIARA:

A. ES UN AYUNTAMI ENTO IIBRE, BASE

DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR
JAUSCO.

t/ta

aa

UNA PARTE "EL H. AYUNTAMIENTO CON§T]TUOONAL DEt MUNICIPIOREPRESENTADO POR LOS CIUDADANOS ING. JOIRGE CAMPOS AGUII.AR EN SU
DE SAYUI.A,

cRRAcrrR or p

QUIENES EN LO 5UCESIVO Y

MUNICIPAL, ABOG. JUAN GABR¡¡L córtaez cARRtzArEs sflotco vluNICIPA
RESIDENTE

nooRfeuez rru IAR ENCARGADA DE I.A HACIENDA MUNrctPAr Y EL ARQ.
MUNICIPAL Y A

L; L.C.P. ADRTANA cRncfn
DIRECTOR DE oBRAs púgllcAs y DEsA RROLLO URBANO

ATONSO SERRATOS VAttEIO
PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LEs DENoMtNARÁ "EL AYUNTAMIENTO" Y POR OTRA PARTEEL c. uc.losÉ ru¡s MOJARRO REYE REPRESENTANTE TEGAL DE LA EMPRESA "LICARQY sA DE CV.",CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES r.tc16f)418LE5 Y A qUIrru EN EL CUINSTRUMENTO SE tE DENOMI NARA "EL CONTRATISTA", TODOS MEXICANOS, MAYORES DE E

RSO
CAPACIDAD LEGAL PARA CONTRATAR Y oBL|GARSE, y QUlrrves MANI TENER CETEBRADOCONTRATO DE CONFORM IDADA TAS SIGUIENTES Y

DECLARA o

poúrlcR y ADMINISTRATIVA DEL
Y PATRI MONIO PROP|O' DE CON
corusrruclóru polflcn DE Los
cowsntuc¡óru DEL ESTADO DE YEL

olv¡slón¡ trRRITORIAL, DE t-A oRelru¡zec¡ów
CUENTA CON PERSoNALIDAo ¡uRlolca

tO DISPUESTO PoR Er RRtlcuto r15 DE TAtDos MEXICANOS; EL NUMERAT 73 DE IA
VO LEGAL 2' DE TA LEY DEL GOBIERNOY [A ADMtNlsrnac¡óru púeucA MUN¡CIPAL DEL ESTADO DE JALISCO.

\

B' QUE DE CoNFoRMIDAD coN m rnecclóry ll, DEL RRtfcuto 3& or LA LEy DEL GSBTERN. ytA ADMlNlsrRnclótrl ptjsllcA MuNtctpAL 
'ogi-riinoó 

DE JALrsc.o, ES FAC,LTAD DELAYUNTAMIENTo CEIEBRAR coNvENlos co¡,1 óiántltsMos ptjsrlcos y pRrvADosTENDIENTES A LA R¡EUZECIÓru OT OBRAS Or 
_ 

iIViiNrS COMUN, SIEMPRE QUE NOcoRREspoNDA su Rreuzlc¡óN At EsrADo.

c' QUE EL c' ING' JoRGE cRlvlpos'Rou-ltl& nRESIDENTE MUNrcrpAq DE AcuERDo coN toDrspuEsro EN 
lA^L$g^clóry :r, o1.a{1cüió''ü) i, u rEy DEL G,BTERN, y ráRolt¿llv¡srRRc¡Óru pústlcA nnufu¡clpm DEL rs,raób DE JALrsco, TIENE ENTRE susOBLIGACIONES LA DE EJECUTAR IAS DETERMINACIONES DEL AYUNTAMIENTO qUE SEAPEGUEN A tA LEY; Y ACREDITA su PERsoNeuonó-coN tA coptA cERTTF¡cADA DE LAcoNsrANclA DE unvoRíe ,DE voros pARA rA suéciorv ói"ü.iiuit,iir, pARA rAlrumeneclóN DEL avururnuüNTo coNsrtrucroNAL og seyuu, JALrsco, pARA EL penlooo

COMPRENDIDO A PARTIR DEL 1" PRIMERO or ocruane órr 201s HAsrA EL 30 TRETNTA DESEPTIEMBRE DEL zore, rxPrDlDA PoR il lrul¡iuió tucronm y DE pARTrcrpecróru
CIUDADANA DEt ESTADO DEJALISCO.

euE EL c síruolco, ABoG. JUAN GABRlrl eóul
DEL ARTICULO 52, DE LA LEY DEL GOBIERNO Y

Ez cARRtzALEt coNFoRME A u rRRcclóru l,
tA ADMtNtsrRAc¡ów púellcA MUNtct PAL DELEsfADo DE JArrsco, TTENE Ln oglleec¡óru DE REPRESENTAR AL AYUNTAMTENTO EN LOSCONTRATOS qUE CELEBRE; Y ACREDITA 5U PERSONALIDAD CON TA COPIA CERTTF ICADA DE LAcoNsrANctA DE n¿nyonín DE voros PARA lA rr_rcclóru DE ulut¡fc¡ PE' ooTód*B? t

0000010/,

D.
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EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE SAYULA, JALISCO; EN USO DE LAS FACULTADES

QUE ME CONFIERE EL NUMERAL 63 DE LA LEY DEL GOBIERNO Y LA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCO, EN

CERTIFICO:

Y HAGO CONSTAR QUE LA PRESENTE FOTOCOPIA ES FIEL DE COPIA,

MISMA QUE TUVE A LA VISTA POR FORMAR PARTE DE LOS ARCHIVOS DE

LA HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL, DE DONDE SE COMPUISÓ Y QUE

coNSTA DE 1 (UNA) FOIA (mr ÚI¡TCAUENTE POR SU FRENTE. DOY FE. - - -

SE EXTIENDE LA PRESENTE AL OÍE ZO VEINTE DEL MES DE SEPTIEMBRE

DEL AÑO 2018 DOS MIL DIECIOCHO, A PETICIÓN DE PARTE INTERESADA,

PARA LOS TRÁMITES Y USOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.

ATENTAMENTE.
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"SUFRACIO EFECTIVO. NO
,2018, CENTENARIO DE {,A

DEL XXX ANIYERSARIO
CIUDADAI.JO

NUEYO HOSPITAL
GENERAL A

E Y

¿

ABOG/\DO GONZÁLEZ

FUNCIONES
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H. AYINTAIilENTO COAI 
JALISCO

2015-2018- *t

E. qUE l.A L.C.P. ADRTANA GARCÍA RODRÍGUEZ, ENCARGADA DE I.A HAC¡ENDA Y TESORERíAMUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE SAYULA, JAL|SCO, ACREDITA SU PERSONALI DAD táCOPIA CERTIFICADA DEL NOMBRAMIENTO OTORGADO EN SESIÓN ORDINARIA DEREALIZADA EL DíA 1" PRIMERO DE OCTUBRE DE 201,5.

INTEGRA0óN DEL AYUNTAMIENTo coNsnrucroNAl DE sAyu[A, JALrsco, pARA EL pERfoDoCOMPRENDIDO A PARTIR orl ofe 1" PRIMERo or ocrúan1 DEL 2015 HAsrA n- oíR :oTREINTA DE SEPTIEMBRE DE 2018, EXPEDIDA 'pon- ri"irusrruro ELEcToRAL y DEpARTrct pActów cl u oeoANA DEL rsmóo-ó e JALtsco.

QUT S.ÑEN COMO SU DOMICILIO LEGAL, EL EDIF,CIO DE LA PRESIDENCIA MUNUBICADA EN LA CALLE MARIANO TSCNATOO-IVUUTRO Si, EÑ SNVUTA, JALISCO, C.P.MISMO QUE STÑNU PARA LOS FINES'Y EFECTOS LEGALES CORRE5PONDIENTES.

F

P

tl'z" quE coNocE ToDos Los DETALLES coNcERNTENTEs A LA oBRA REQuERTDAcoMPRoMrr¡Eruoosr A tA E Ecuclóru óE ;srE córui-¡inro, poNrENDo pA*o ELL' roDA suEXPERIENC¡A Y CONOCIMIENTO APLICANDO LOS PROCEDIMIENTOS MAS EFICIENTES PARA tARrRuzRclóN y cuMpLtMtENTo DE sus oeuonclof,Irs. - ---

II.3.- QUE IA EMPRESA SE ENCUENTRA REGISTRADA EN tA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREOTOpuellco, coN EL SIGUIENTE REGlsrRo rro¡nai ói óoruimBUyENTES: uc16o4ra65, quE DrcHoREGlsrRo rSTÁ vlern¡TE Y coRREsPoNDE el nÉerrt¡rru GENERAI DE tEy, AsrMrsMo MANTFTE'TA euENO SE ENCUENTRA INHABILITADA Y NO TIENE ADEUDOS O MULTAT DERTVADAS DE RESOLUCTONES DEI.A SECRETANíN Or M rUUCIóru PÚELrcA O DE UNA ENTIDAD FEDERATIVA.

II.4,- QUE AL MOMENTO DE I NTEGRAR EL ANTICIPO POR EL 30% PORCIENTO POR EL CONCEPTO DE
ANTIC¡PO, SE TNSPECC¡OruanÁ DEBI DAMENTE EL SITIO DE TA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO POR

"AYUNTAMIENTO" (RESIDENTE DE OBRA), A FlN DE CONSIDERAR

003-1? 3,

nü,3001CI5

AMBAS PARTES, "CONTRATISTA" Y
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ACTIVIDADES COMERCIALES Y
PARA EtLo, RoruÁs or
esrÁru RELAcIoNADASPROFESIONALES

QUE SU
CON LA

II.. "E[ CONTRATISTA", DECLARA:

I

II.1.. QUE TIENE CAPACIDAD
EJrcuclóN DE tA oBRA,

JURÍDICA, TECruICR Y
ESTE CONTRATO Y qUE DISPONE DE I.A oRGANtzAclór,¡ y

FINANCIERA Y OBLIGARSE A 1AOBJETO DE
ELEMENTOS MATERtAtEg HUMANOS v rrcruolóGtcos SUFICIENTES
OBJETO SOCIAL Y
pRrsrlclóru or tOS OBRAS REQUERIDAS.
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EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE SAYULA, TALISCO; EN USO DE LAS FACULTADES

QUE ME CONFIERE EL NUMERAL 63 DE LA LEY DEL GOBIERNO Y LA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCO, EN

FUNCIONES - -

CERTIFICO:

Y HAGO CONSTAR QUE LA PRESENTE FOTOCOPIA ES FIEL DE COPIA,

MISMA QUE TUVE A LA VISTA POR FORMAR PARTE DE LOS ARCHIVOS DE

LA HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL, DE DONDE SE COMPULSÓ Y QUE

coNSTA DE 1 (UNA) FOIA (mr UNICAVTENTE POR SU FRENTE. DOY FE. - - -

SE EXTIENDE LA PRESENTE AL OfX ZO VEINTE DEL MES DE SEPTIEMBRE
I

DEL AÑO 2018 DOS MIL DIECIOCHO, A PETICIÓN DE PARTE INTERESADA,

PARA LOS TRÁMITES Y USOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.

ATENTAMENTE.
"SUFRACIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." ucro

,201.8, CENTENARIO DE {,,.{
DEL XXX ANIYERSARIO DEL

CIUDADA.I\JO

Y
HOSPTTAL

GENERAL

ABOG/\DO GONZALEZ.

I



¡I.6.. QUE SE OBLIGA A CUMPLI
CUALIDADE CAUDADE' PRESUPU

sAY -OPI3X r MTGRANTES2O I 8/07

R, coN U\S NORMA' ESPEC|F| cActoNE PtAZOt
ESTOS Y CALENDARIOS DE TRABAJO PROGRAMADOS Y EN

EL PROYECTO DETALI.ADO EN ET PU NTO

I,

COMPROMETE A LLEVAR A CABO UNA BIÁCORA
INCIDENCIAS DEL TRABAJO ESTABLECIDO EN ESTEPOR AMBAS PARTES "EL Y "ET

FESIONALES A

ENCOMIENDA A

ffir A

\./

tl
--.§

TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU r.lecucóru. (coNTEMptANDO TODOS LOS DETALLESESTABLEcIDoS EN EL pRoyECTo y conzeclóN).
ll'5'- QUE su DoMlclllo sE ENCUENTRA uBlcADo EN LA Av. Et GRUrto n¡úueno 323-A (tresclentos
HIIff:l^1TH."A"' 

coLoNrR tóprz MArEos EN cruDAD ouznn¡ru, uu¡ri¡pio oe zepon¡^¡ rr

EN ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS PARA LLEVAR E CREO
DEL PRESENTE CONTRATO.

n.7.- "EL AYUNTAM|ENTO" (RESTDENTE DE OBRA) SE
DE oBRA, DoNDE sE ASENTARA onnnrvlENTE tAs
CONTRATO, PERO I.A CUAI SERA SUPERVISADA
AYUNTAMIENTO" (RESTDENTE DE OBRA).

EXPUESTO tO ANTERIOR, I.AS PARTES CELEBRAN EL PR
PRECIO UNITARIO Y POR TIEMPO

ll

EI\I EL PU NTO 1.. 2 (uNo PUNTO
,TISTA" Y ESTE

clpfrulo or

33fi+s-

§EG'uNDA'- Moñlro-DEt-coNrRAro.- rl ln¿poErr DE u j¡ii'orr*o 
DE ESrE coNrRAro Es poR rA.ANTIDAD DE: sl"ú5,967'w (ur, n¡¡l¡¿n oei¡o c;;;ffiovecientos sesenta y siete pesos @tgoM'N'l wA ¡NcLUlDo, coRREspo'orrrurr Á ior.óñ*üii*rturruir*órll oroRGAMrENro yAMoRrlzAclóru oe Los ANrlclPos sr sulrrÁnÁü'iói oLátlrMrENros EsrABLEcrDos AL RES,ECT.

;?,1,H_.il,flir?;;'rlrr#liq_l^Tnv¡crsi üñüJJr.o" rns r,rsr,¿nisu REGTAMENT. y

Tencrnn'- pl¡zo o¡ E'¡cuclót{" "il cot¡rRntlsTA" sE oBLTGA A rNrcrAR LA pREsrAcróru or oBRAsoBJETo DE ESTE coNTRATo EL día f;l (trece) de agosto de 2o1g (dos mil díeciociol y a conctuirtos etdía 31 (treinta y uno) de diciembre oe iorg (oos mit oiec¡o.rrol--.' 
u'LL'.v!''

cunRra" necnmruPnnzaoóru.' EL ATRAso EN tA ENTREGA DEL ANTrcrpo poR cAUsA NoIMPUTABLE A LA EMPREsA, sERA Morvo DE REcALENonnznc¡éñ, ;;*'i;';oi "r, coNrRAr¡srA,orerRÁ PRESENTAR EN uN tvlÁxlutoioE 07 srETE ofas HAilrEt rA so¡crruD DE REpRoGnRuRcróruDE lNlclo, ANEXANDo A tA MrsM& coprA DEL DEposrro DEL;iñ.iü;;*iio, .* cASo DE euE"EL coNTRATlsrA" No PRESENTE ¡4 sollclruD EN EL P,AZoESTtput ADo, luo ruruoRA DERECHo A eurSE LE AUTORICE EL NUEVO PROGRAIVIA DE OBRA.
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EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE SAYULA, JALISCO; EN USO DE LAS FACULTADES

QUE ME CONFIERE EL NUMERAL 63 DE LA LEY DEL GOBIERNO Y LA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCO, EN

FUNCIONES - -

CERTIFICO:

Y HAGO CONSTAR QUE LA PRESENTE FOTOCOPIA ES FIEL DE COPIA,

MISMA QUE TUVE A LA VISTA POR FORMAR PARTE DE LOS ARCHIVOS DE

LA HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL, DE DONDE SE COMPUISÓ Y QUE

CoNSTA DE L (UNA) ForA (mr ú¡¡IceuENTE PoR SU FRENTE. DOY FE. - - -

SE EXTIENDE LA PRESENTE AL DfA 20 VEINTE DEL MES DE SEPTIEMBRE

DEL AÑo 2018 DoS MIL DIECIOCHO, A PETICIÓN DE PARTE INTERESADA,

PARA LOS TRÁMITES Y USOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.

ATENTAMENTE
"SUFRAGIO NO

"201.8, CENTENARIO DE LA cló¡v DEL MUNrctPrc TAY
DELXXX ANIYERSARIO D NUEYO HOSPTTAL

CIUDADAI.JO
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PoR EscRlro FIRMADA PoR EL TlrulAR DE !á D¡REcclóN DE oBRAs eúBLI6AS MUNrcrpALEt sr EsroNo ocuRRE EN EsE PERloDo, sE TENDRÁ pón ñipini,a-rn-ióLltirüt"ó.'r.* A.E,TADA rAsolrcrruD DE PRÓRRoGA "EL coNrRAtsrA" riÉ-rt¡lÚÑ'lffzo oriói,qi H¡s;;E, ,nno ,RE'ENTARANTE l-A olnrcclÓru DE oBRAS púaucas MuNrcrpAr¡s u ruúivo pRoGRAMA DE oBRAs.

PTAZO PARA Iá DOCUM TIENEI
ofRs HAelLrs CONTADOS A PARTIR DE

PARA EL DE 07.SI
ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE ESTE

DE TRABAJO, EL

lE= IMPORTE DE t-A rSr¡mRClóru.
FPE= FEC}TA Or pReSrrurAoórr¡ oe rR rsr¡n¡eoón.
FRE= FEOIA REAI DE EñITREGA DEI IMPORTE DE I.A TSTINNAC¡Ó¡U

oÉc¡¡taR.- rnlgAJos DffRAoRoiNnn¡os.- cuANDo A Jutcto DE
LLEVAR A cABo rRABAtos euE No gsrÉru coMpRENDtDos

"EL AYUNTAMIENTO". SEA NECESARIO
EN EL PROYECTO Y PROGRAMA "ELAVUNTAMIEñITo" DENTRo DEL PTAzo qUE ESTE sTÑau sourrenÁ A su coNsloERac¡óru losNUEvos PREcIoS RcoIvIpeÑeDos DE SUs REsPEcTIVos nruAusts, EN EL ENTENDIMIENTo DE euE,

0a 70?Página 4de7

0c389 4

UN ¡}O% TREINTA POR
DE ANTICIPO PARA LOS TRABAJOS
ESTABLECIDO

-t
\

FECHA DE

ENT



EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO

CONSNTUCIONAL DE SAYULA, IALISCO; EN USO DE LAS FACULTADES

QUE ME CONFIERE EL NUMERAL .63 
DE LA LEY DEL GOBIERNO Y LA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCO, EN

t

FUNCIONES - -

qECRTTA

CERTIFICO:

Y HAGO CONSTAR QUE LA PRESENTE FOTOCOPIA ES FIEL DE COPIA,

MISMA QUE TUVE A LA VISTA POR FORMAR PARTE DE LOS ARCHIVOS DE

LA HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL, DE DONDE SE COMPUISÓ Y QUE

coNSTA DE L (UNA) FO,A (mr Ú¡UCAUENTE POR SU FRENTE. DOY FE. - - -

SE EXTIENDE LA PRESENTE AL »fA ZO VEINTE DEL MES DE SEPTIEMBRE

DEL AÑO 2018 DOS MIL DIECIOCHO, A PETICIÓN »T PARTE INTERESADA,

PARA LOS TRÁMITES Y USOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.

ATENTAMENTE.

"2018, CENTENARIO DE TAY
DELXXX

CIUDADAI\¡O

t
{

I
I

i
¡

i

NUEVO HOSPTTAL CIVL
O GENERAL DEL

CREACIÓN DEL

ABOG.tTDO LEZ,
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H. AYIfiTATIEilTO milsflnfitoflAL DEL fifiIICIP'Q DE SAYULA, JALtSffi
20t5-20t8.

PARA tA FtJActÓN DE ESTos DEBERA DE ApLrcAR EL MlsMo cRtrERIo DE Los ANTERToRMENTE
CONTRATADOS.

LA AUTORIZNCIÓ¡¡ DE LOS PRECIOS EXTRAORDINARIoS No IMPLIcAnÁ I-a RupI.IRcIÓ¡I
DEL TECHO FINANCIERO, SU AUTORIACIÓru PROCTOTNÁ SIEMPRE Y CUANDO "EL
CUENTE CON LOS RECURSOS FINANCIEROS AUTORIZADOS.

oÉorvlR pnln¡enR.- rn¡uzRs.. DE cuMpuMtENTo y DE vtctos oculTos.- pARA GARANTTZAR EL
CUMPLIMIENTO DE tAS OBLIGACTONES Y RESPONSABILIDADES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO 'EL
CONTRATISTA" DENTRO DEL MES SIGUIENTE A tA F¡RMA DEL CONTRATO, OTORGARA FIANZAS A FAVOR
Y A sATlsFAcc¡óru DE LA olRrcclÓtt DE FINANZAS MUNtctpALEs DE sAyuLA, JALtsco, poR EL vALoR
DEL lOoA DEL IMPORTE TOTAT DE tA OBRA tA FlAtrlzA sE TRAMTTARA A TRAVÉS Or U ¡ruSntucóN
AFIANZADORA AUToR¡zAoR v oeerRÁ CONTENER, cUANDo MENoS, LAs S¡GUIENTES DEcLARActoNES:
quE sE oroRGA PARA GARANTIZAR PoR "EL coNfRAisrA" EL FIEL y ExACTo cuMpLtMtENTo DEL
CoNTRATO DE OBRA A PRECIO UNITARIO Y TIEMPO DETERMINAOO, SreÚru asleruaclór,¡ or ogRA. nsí
MISMO PARA GARANTIZAR LAS EROGACIONES QUE YUNTAM¡EñITO" TUVIERA QUE EFECTUAR POR
DEFECTOS, VICIOS OCULTOS U OTRAS RESPONSABI euE RESULTEN DURANTE LA REcgpclótt or

FECHA, POR VALOR DEL lEA DEL IMPORTEt.a oBRA y DENTRo orl Rño SIGUIENTE A pARTtR
TOTAL DEL CONTRATO, EL "CONTRATISTA" CORRESPONDIENTE AL CONCEPTO DE
vtctos ocutrot y euE sol_o poonÁ PoR rA orRrcclów DE oBRAS púaucas

ry

t

-¡tl
DESARROLLO URBANO O POR tA DI
sournÉruoosE LA AF¡ANZADoRA A LA

MUNICIPALES DE

LOS TRIBUNALES DE ESTA CI

\

,' ttEL CONTRATISTA' NO OTORGUE LA SE EL
EFECTOS.

pÉcrMA sEGUNoA.- FrN¡eurro.- co,ucr-u r úof r-os TRABAJOT SE LtQUtDAnn el
PACTADO EN tA SEGUNDA CTRUSUN DE ESTE CONTRATO, ASIMISMO ST OTBTRA ENTREGAR Y
DE CONFORMIDAD POR "LAS PARTES", CARTA FINIqU|TO EN LA QUE SE ESTABLEZCA qUE
AYUNTAMIENTo" coMo "EL coNTRATlsrA', RIJBRIcAN tA sATtsFAcclóru or LA oBRA TERMTNADA
NO SE TIENE PAGO ADEUDADO O TRABAJOS PENDIENTES POR EJECUTAR.

oÉcln¡n reRcenR.- su¡corwnlros.- "E[ coNTRATtsrA'" poDRA rrucorvl¡NDAR o suBcoNTRATAR
CON OTRA PERSONA TíSICA O MORAL I,A EJTCUCIóN ToTAI o PARcIAL DE LA oBRA, PREVIA prnclÓT,I
EXPRESA Y POR ESCRITO A "E[ AYUNTAMIEñ¡TO".

oÉo[al cunRrl.- ogucRcloru¡s oeReRoplrnoNnles.- ''Ér coruTnnlsrt, srRA EL REspoNSABLE
DE tAs OBLIGACIONES OBRERO-PAT-RONALES ANTE LAS DIVERSAS INSTITUCIONES Y ORGANISMOS
PÚBLICOS, ESf COVIO CON QUIENES LES SUMINISTREN MATERIALES PARA LA MISMA, DESLINDANDo A
pARTTR DE EsrE MoMENTo AL :AvUNTAM¡ENTo" DE cuALeurrR Rccrór,¡ or cRnAcrER crvrl,
IABORAL ADMI N ISTRAT¡VA Y PENAI.

oÉo¡tan eulr¡rR.- rtnoo¡ncaclo¡¡rs.- EN cASo DE REQUERIR MoDrFrcAc¡oNES AL pRoyECTo

orgrRAN sER NoIFTcADAS A tA ornrcqó¡,r DE oBRAS ptJgl¡cAs MUNICIpALES pARA su
AUToRIZACIÓIT¡ O RECHAZO, DEBIENDO SER POR ESCRITOTANTO LA SOLICITUD COMO LA RESPUESTA.

0c389s
000001 0s
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EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE SAYULA, IALISCO; EN USO DE LAS FACULTADES

QUE ME CONFIERE EL NUMERAL 63 DE LA LEY DEL GOBIERNO Y LA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE TALISCO, EN

FUNCIONES

CERTIFICO:

Y HAGO CONSTAR QUE LA PRESENTE FOTOCOPIA ES FIEL DE COPIA,

MISMA QUE TUVE A LA VISTA Pt)R FORMAR PARTE DE LOS ARCHIVOS DE

LA HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL, DE DONDE SE COMPUISÓ Y QUE

coNSTA DE 1 (UNA) FO,A (mr ÚNICAUENTE POR SU FRENTE. DOY FE. - - -

SE EXTIENDE LA PRESÉNTE AL PfA ZO VEINTE DEL MES DE SEPTIEMBRE

DEL AÑO 2018 DOS MIL DIECIOCHO, A PETICIÓN NT PARTE INTERESADA,

PARA LOS TRÁMITES Y USOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.

ATENTAMENTE.
"SUFRAGIO r$rDos

"2018, CENTENARIO DE T,A DEL
DELXXX ANIYERSARIO D VO HOSPITAL

CIUDADA}JO GENERAL

Y
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sAY-oP/3xrMtGRANrEs20rs/d r
¡A GOAIS DE

ZOt5-20rs_

oÉc¡uR srxrn.- suprRvuróru._ "EL AyuNTAMtENTo,. e rnRvÉs DE Los REPRESENTANTES QUEL EFEcro DESIGNE, rrnoRÁw EL DERECHO A SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS OBRAS OBJESTE CONTRATO Y DARA A "ET CONTRATISTA" LAS OBSERVACTONES E INSTRUCCIONES QUEPERTINENTES RELACIONADAS coN su uecrJctótll, A FtN DE eue SE AJUSTE AL PMODIFICACIONES QUE 5E CONSIDEREN PERTINENT.ES.

re tNvERstóru con¡rnnrRon
IE= TNVERSIÓN ETTCWNDA A 1A FEC}IA o$-rnna raoórs RuronlzADA.

VrcÉSIMA.-RE§OSIÓN.- LAS PARTEs coNVIENEN EN QUE EL PRESENTE coNTRATo pooRÁ senRESCINDIDO EN CASO DE |NCUMPUMTENTO; STENDO NECESARTO eUE SE ACUDA ANTE LOS TRTBUNATES
EN EsrA cluDAD DE SAYULA, JALtsco y sE oBTENGA LA orcun¡clóru connripoño,r*rr.

\

k
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EN TtEMPo, u¡vR sRlclóru
eoruÁs DE LA pENA POR INCUMPLIMIENTO

eur s¡ lnÁ INCREMENTANDO LA
ENTREGA DE LOS TRABAJOS

NO

a

lC= tNVERStóN CONTRATADA

ros
DE tOS TRABAJOS.

"E[ CONTRATISTA" SE OBLIGA Aoocuruerureclów COMPLETA DE FINIQUITO DE LA coNcl-usIÓru DE Los TRABAJoS e u olRrcclóruCONTROT DE oBRA púsllcA A MAs TARDAFI 30 oías ruaruRALEs A LA FECHA AUTORIZADA DErrnu¡meclów. EN CASO CONTRARIO SERA CONSIDERADO ESTADO DE MORA PARA NUEVOSCONTRATOS. tA PRESENTAcIóru reRofA, or FINIQUITOS CAUSA GRAVE PERJUICIO EN I-A CUENTApúal¡cA y sr CORRE EL RIESGO DE I.A c¡rucrmc¡óN DE LOS RECURSOS PARA PAGO. PARAtA ApltcAqóru or us SANCIONES ESIpULADAS No sE rounnÁru CUENTA IASENDEMORAS MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O POR CUALQUIER OTRA CAUSA, QUE AJUICIO DE "EL AYUNIAM|EÍI¡TO", NO SEA IMPUIABLE A INDEPENDIENTEMENTE DELAS APTICACIONES DE LAS poonÁ ExtGtR ELCUMPLIMIENTO FORZOSO DEL CONTRATO, O HACERLO EJECUTAR POR UN TERCERO CON CARGO TOTALA "ELCONTRATISTA".

,l¿';*"'"



EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE SAYULA, JALISCO; EN USO DE LAS FACULTADES

QUE ME CONFIERE EL NUMERAL 63 DE LA LEY DEL GOBIERNO Y LA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCO, EN

FUNCIONES -.

CERTIFICO:

Y HAGO CONSTAR QUE LA PRESENTE FOTOCOPIA ES FIEL DE COPIA,

MISMA QUE TUVE A LA VISTA POR FORMAR PARTE DE LOS ARCHIVOS DE

LA HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL, DE DONDE SE COMPUISÓ Y QUE

coNSTA DE 1 (UNA) FO,A ÚTIr ÚNICAUENTE POR SU FRENTE. DOY FE. - - -

SE EXTIENDE LA PRESENTE AL »lE ZO VEINTE DEL MES DE SEPTIEMBRE

DEL AÑO 2018 DOS MIL DIECIOCHO, A PETICIÓN PN PARTE INTERESADA,

PARA LOS TRÁMITES Y USOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.

ATENTAMENTE.
"SUFRAGIO

, 2078, CENTENARTO DE'I.A v
DELXXX áNIYERSARIO DEL

CIUDADA}¡O

DEL MUNICIPrc
HOSPITAL

L

ABOG/\DO F

C{:RilARI
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f..--ffi
sAY -OPI3X r MIGRANTES2O I 8/07

HA
LUCtOfiúAL DEL tPto 0E SA YULA. JAL tsco

v¡c*sr,n pn¡n¡rne.--pA§p,pn 
nrsos¡-óru.- sr ATGUNA ,ARTE OprA poR,r¡ RrscrsróN, rA ,ARTERESP.NSABLE DE rA cAUsA oeG nffioGrn*A;;iñ;;" o ,ouo* üa l,t.,.ro DE oRños y

;ilf¿:3i.uNA 
PENA coNvENcro,vn,-n revoR DE LA ornn pnnrr HASrA Er MoNro DE rA onnnru¡fe

"LAS PARTES'' CONVIENEN QUE PARA TODO LO PREVISTO Y NO PREVISTO EN EL PRESENTE CONTRATO,ffim, l,i:^? 
,iL',TJ,:*|, 

nil,t itffii:,T,til' s E RV, c, os R E LAC, o NA oos co,u ué

PARA LA INTERPRETAcIów y cuMPLlMtENTo DE EsrE coNTRATo ,LAs pARTEs,' sE 
'.METEN 

A LAluRlsolcclÓN DEt TRIBUNAL FEDERAL ór ¡u';r,.ro arr,r,u,irnaflvA. RENUN.TAND. A cuALeurERorRo QUE PoR Razóru DE DoMlctllo pnisrrurE o FUTUR' puorenn coRREspoNDERLES.

U,OO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO Y ENTERADAS'IAS PARTES'DE SU ALCANCE,FTRMAN EN rA CTUDAD DE SAyurA, JAr. 01(uno,) deAgo;-;; ioo (ao, m, dieciocho).
LO RATIFICAN Y

GABRIEL CARRIZATES.

TAMIEN To',

ABOG. JUAN
sfruolco MuNtctpAL.

:1, P. ADRTANA eencfn Roonleurz.
LAR ENCARGADA DE tA HACIENDA

URBANO
ptlgllcA MUNtctpAL.

ARq.
DIRECTOR DE púsllcAs Y

i.
>t

A)
CIENDA AIPA L.
§A\'(,ILA, JAL, .,EL CONTRATISTA''

IUIS MOJARRO REYES.

tEGAt DE 1A EMPRESA

0c3 lfi9?

0000011rr

\ \l l){)\

i
{,,

c.

20t5-2018.

r rlr\,lt

fI¡CARQYS.A. DE C.V,

Página 7 de7



EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE SAYULA, JALISCO; EN USO DE LAS FACULTADES

QUE ME CONFIERE EL NUMERAL 63 DE LA LEY DEL GOBIERNO Y LA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCO, EN

FUNCIONES

CERTIFICO:

Y HAGO CONSTAR QUE LA PRESENTE FOTOCOPIA ES FIEL DE COPIA,

MISMA QUE TUVE A LA VISTA POR FORMAR PARTE DE LOS ARCHIVOS DE

LA HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL, DE DONDE SE COMPUISÓ Y QUE

coNSTA DE 1 (UNA) FOJA (mr Ú¡¡TCAUENTE pOR SU FRENTE. DOy FE. - - -

SE EXTIENDE LA PRESENTE AL »fE ZO VEINTE DEL MES DE SEPTIEMBRE

DEL AÑO 2018 DOS MIL DIECIOCHO, A PETICIÓN DE PARTE INTERESADA,

PARA LOS TRÁMITES Y USOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.

ATENTAMENTE
"SUFRACIO NO REELECCIÓN."

, 2078, CENTENARIO DE .LA

DEL XXX ANIYERSARIO
CIUDADAIUO

PUER TAY
NUEYO HOSPTTAL

DEL

GENERAL

ABOG.TTDO ÁN»nz
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